LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA EN

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL


A principios de 1808 Napoleón acercará sus tropas a Madrid, ocupando en su camino todos los Sitios Reales. Con fecha 18 de marzo de 1808 desde la Gaceta, Su Majestad Carlos IV tranquilizaba a los españoles: “Respirad tranquilos sabed que el ejercito de mi caro amigo el Emperador de los franceses atraviesa mi reino con ideas de paz y de amistad…” El 21 de marzo llegan los primeros soldados franceses a San Lorenzo de El Escorial y ocho días después se les une el general Barban, al mando de cuatro mil hombres, utilizando el Seminario del Monasterio para su alojamiento. Las quejas del Prior por esta perturbación no tendrán ningún efecto. 


El 22 de marzo de 1808, el gobernador Carmona daba un informe al Secretario de Estado “Ayer a las tres de la tarde llegaron a este Sitio sin haber precedido aviso ni noticia, unos ocho o diez oficiales y soldados franceses e inmediatamente me avisté con ellos y me manifestaron que era regular viniesen 1.500 ó 2.000 hombres de Caballería, con cuya noticia empecé a dar las disposiciones para su alojamiento, mandando abrir el cuartel de Guardias de Corps, las Caballerizas de su majestad, la Ballestería y todos los otros parajes donde se pudiesen colocar los caballos y la tropa, destinando al convento los oficiales y en mi casa al general en jefe, Eresia, y en las de los demás moradores también oficiales y criados suyos, de modo que todo el Real Sitio se halla ocupado. 


Con ello comenzaba el calvario del gobernador, que ya no había de tener un punto de reposo, ante la necesidad de aprovechamiento a las cada vez más y más numerosas tropas “amigas” y a las exigencia de sus jefes y desmanes de los soldados, con constantes amenazas de quemar el pueblo y hacer algunas ejecuciones-empezando por el gobernador- si esas exigencias no eran debidamente atendidas. Las necesidades eran inmensas y el gobernador no sabía como resolverlas, pues el gobierno ni le mandaba dinero ni víveres y los franceses pagaban con vales que nadie sabía quien los iba a satisfacer. 

Ante el continuo crecimiento de número de enfermos, se habilitó un hospital en el palacio del Duque de Alba, y enseguida otros dos más y a los pocos días “los amigos”, querían establecer otro en el mismo Monasterio. Exigían vajillas de plata y sabanas de holanda, colchas de seda y mantelería fina y todo ya con insultos y amenazas. “Nos tratan como a enemigos”, denunciaba D. Francisco Carmona, y ante sus quejas don Pedro Ceballos, el Secretario de Estado no pudo menos que elevar protesta al Embajador de Francia, quien la trasladó al duque de Berg, el cual prometió castigar a los culpables, lo que quedó, claro está, en aguas de borrajas. Un oficial francés en plena calle dio dos bofetadas a una vecina del Real Sitio que lo alojaba, porque tardaba en darle las llaves de la cochera, y el pueblo estuvo a punto de levantarse en el acto, lo que evitó personalmente el gobernador. Todas las provisiones se habían acabado. 


El 10 de abril pernocta en el Monasterio Fernando VII camino de Bayona y los Reyes padres lo harán el día 22. Allí, Napoleón obtendrá con amenazas la devolución de la Corona a Carlos IV y la abdicación de éste en el Emperador, lo que le permitirá nombrar Rey de España a su hermano José Bonaparte el 10 de mayo de 1808. El pueblo conocedor de estas artimañas se subleva en Madrid el “Dos de Mayo” con repercusión en todo el país. A partir del levantamiento madrileño del 2 de Mayo la guerra se hizo realidad con toda su crudeza. El día 4, el general francés que tenía el mando en San Lorenzo de El Escorial, conminó al vecindario a entregar todas sus armas, bajo pena de muerte al infractor, y dio comienzo el horror de la persecución abierta. 


Cuando ya se había dictado la orden del Lugarteniente General del Reino, esto es, el General Joaquín Murat, conminando a la Comunidad Jerónima al desalojo del Monasterio, se produce la derrota francesa  de Bailén, que obligará a José I a evacuar Madrid el 1 de julio y a retirarse con sus partidarios al Ebro. Aquí la alegría fue tan inmensa como en toda España y el pueblo se aprestó a ofrecer su contribución a la causa de la patria.

Libre el Sitio de los enemigos, su población, reprocha a Manuel Godoy la caída de los Borbones, asalta el palacio de su nombre el 31 de julio, desconociendo que desde bastante tiempo atrás, formaba parte del Patrimonio Real, al haber sido adquirido por Carlos IV el 31 de enero de 1800 para la instrucción y manejo del caballo del Principe de Asturias. “Los ricos muebles, las elegantes colgaduras, los grandes espejos, todo fue en pocos minutos destruido. Luego cogieron la magnifica estatua ecuestre de Godoy que se hallaba en el Picadero la destrozaron, quemándola en la Lonja con el resto de los muebles”. 


El 4 de septiembre el gobernador recibió la orden del día 2 del Consejo Supremo de Castilla, de realizar el alistamiento de la gente apta para la defensa y aprontar las armas y pertrechos que fueran posibles. El gobernador a la fuerza según él, dicto el bando correspondiente, que comenzaba así:

 “Habitantes de este Sitio: tenéis la gloria de que en el nació nuestro amado rey Fernando VII  (q.D.g). (Nació en el Monasterio de El Escorial el 14 de octubre de 1784) Esta es una razón para distinguirnos en el afecto a su persona y trono, pero también es un poderoso motivo para que lo acreditéis en las circunstancias presentes. El tirano de Europa lo tiene cautivo. Los habitantes de todos los pueblos de España particularmente  la juventud y todos los solteros y viudos sin hijos, se alistan a porfía para servir voluntarios en los victoriosos ejércitos españoles y adquirir los laureles del verdadero patriotismo  en defensa de la religión, de la patria y de nuestro amado Fernando VII, ¿y será creíble que vosotros, generosos jóvenes de este Sitio, os detengáis un momento en ofrecernos a marchar voluntarios para sacarle de su cautiverio? No es de esperar tal debilidad, que extrañaría a la  nación”. 


Se hizo tanto en el Sitio como en la Villa, el alistamiento de todos los mozos solteros y viudos sin hijos, en edad de 17 a 40 años, saliendo 26 voluntarios y 258 alistados.  

 
Tras la derrota francesa de Bailén, se retiran las tropas de San Lorenzo, donde se suceden los actos de proclamación del rey Fernando VII. El 18 de septiembre de aquel año crucial de 1808, se proclamó en el pueblo solemnemente al nuevo y deseado rey, de lo que con fecha 19 daba parte al gobernador el ministro Ceballos: “Ayer se celebró en este leal y fidelísimo pueblo la proclamación a nuestro dignísimo, legitimo y muy amado soberano don Fernando VII, habiendo ondeado el pendón real, el Padre Prior de este Real Monasterio, y es indecible el gozo, alegría y entusiasmo con que todos los moradores de él e infinitas gentes de los pueblos comarcanos recibieron tan justísima aclamación, que se celebró con la mayor grandeza con respecto a las cortísimas facultades de sus moradores, a costa de los donativos voluntarios que a cada uno dictó su amor y fidelidad”.  


El júbilo no duraría mucho, y el 3 de diciembre regresan los franceses. Uno de sus regimientos vuelve a ocupar el Real Sitio, esta vez como invasores, arrasando primero la Villa de El Escorial que se defendió valientemente, pese a lo cual entraron hacia las doce de la noche, quemando la mayor parte de las casas, y fusilaron a algunos defensores que capturaron. Ocupada la villa, los Dragones, a los que habían llegado refuerzos y eran ya casi cuatrocientos, comenzaron a prepararse para subir a San Lorenzo. El gobernador, según la señal convenida, mando tocar el favordón, o sea la campana gorda del Monasterio, para que las mujeres y los niños huyeran hacia Robledo de Chavela y hacia las alturas de la sierra; pero al escuchar el tañido de la campana, los franceses temieron encontrarse con fuerzas importantes a las que se llamaba y se retiraron de nuevo. Caído Madrid, el día 4, al anochecer, llegó a las inmediaciones de El Escorial una división entera de Dragones, que tuvo toda aquella noche rodeado el Real Sitio, donde solo quedaba el viejo alcalde de la cárcel.  A pesar de la violenta respuesta de los vecinos, dirigidos por el gobernador, D. Francisco Carmona. 


Muere Fray Silvestre, que capitaneó la resistencia a los franceses a manos de sus desordenadas tropas en Terreros. La derrota provoca la huida de los monjes del Monasterio. Los franceses nombran Gobernador del Sitio a Jorge Galván y Prior a Fr. José Martínez Raposo, siendo conservador del edificio Fr. Cristóbal de Tejada y Administrador de los bienes Saturnino Burgos. 

De esta manera, comenzó otro larguísimo periodo de sufrimiento para el pueblo de San Lorenzo de El Escorial, ocupado a partir de entonces y permanentemente, por un fuerte contingente militar y cruzado incesantemente por los ejércitos, que le pasaban y repasaban una y otra vez. Desde Madrid el rey intruso quería renovar España a su antojo y dispuso la supresión de los conventos. En el Monasterio de San Lorenzo apenas si quedaban religiosos, pues casi todos habían huido ante la entrada de los franceses, y así fue fácilmente ocupado y sometido al más bárbaro saqueo bajo la dirección de Federico Quillet, quien trasladará los objetos preciosos, cuadros y libros de la Biblioteca a diferentes puntos de Madrid. La ocupación francesa del Monasterio trae consigo la desaparición o deterioro de muchos de sus bienes. El Tabernáculo será desmontado para ser enviado a Madrid y después a Francia, al igual que muchos de los libros de la biblioteca que se salvaron gracias al arabista Antonio Conde. Asimismo, el Cristo de la antesacristía, obra de Benvenuto Cellini, fue mutilado para su embalaje y posterior traslado. Es increíble la cantidad y calidad de las alhajas que desaparecieron para siempre, pues los libros y las pinturas se pudieron recuperar en muy buena parte, pero aquellas no.


También las fincas del Monasterio fueron confiscadas y colocadas bajo un administrador secular. Aquel rey José, que solo aceptaron los afrancesados, quiso también modificar la organización administrativa escurialense. 


Se acordó suprimir el gobernador del Real Sitio y crear en su lugar de nuevo un alcalde mayor que gobernase los dos pueblos de San Lorenzo y El Escorial, que quedaron unidos en una sola población regida por un Ayuntamiento de composición mixta, con paridad de concejales de arriba y de abajo, nombrados en un primer lugar por libre designación del Ministerio del Interior, que lo era  un tal Manuel Romero, quien por un despacho de 8 de mayo de 1809, los designó aquella primera vez, disponiendo al mismo tiempo que los caudales, fondos, cargas y beneficios públicos serían a partir de entonces comunes para las dos poblaciones. Ni que decir tiene que en aquellas circunstancias todos los bienes del Monasterio y de la Corona en los dos Escoriales, fueron declarados “bienes nacionales”.

Poco a poco la localidad irá recobrando la normalidad. El 7 de septiembre de 1809 el gobierno nombra administrador del Patrimonio de la Corona al Cura Párroco D. Gregorio Mateos, quien terminará renunciando al cargo. La vida local a veces era alterada por la actuación de las guerrillas que corrían por todos los alrededores, llegando a veces hasta las mismas puertas del Monasterio. La Casa de la Compaña se convierte en Hospital y el Real Coliseo de Carlos III fue albergue y zapatería de las tropas francesas (1810) cayendo en gran deterioro su interior, que después habría Fernando VII de remozar de nuevo para uso de su corte. En 1811 muere Fr. Cristóbal de Tejada.


La suerte de la guerra  iba volviendo la espalda a los franceses cada vez más y como resultado de su derrota en Los Arapiles, José Bonaparte salió de Madrid con su ejército buscando huida por Guadarrama. El 23 de julio de 1812 llegó a El Escorial para pasar la noche y al día siguiente salió de palacio para ir a reunirse con sus tropas. Aquel día, se fueron con el todos los franceses que quedaban en el Real Sitio y se desbordó el júbilo, que al punto se trocó en seria preocupación, pues no habría llegado aún el rey intruso a Guadarrama, cuando por la parte de Robledo de Chavela entraron los guerrilleros en San Lorenzo de El Escorial al mando de Antonio Mayoral y de un médico llamado Vicente Bernal y sembraron el pánico en la población, pues insultaban y maltrataban a cuantos se tropezaban, tachándoles de traidores y amenazando con fusilar a todo el mundo. No ocurrió esto, pero al parecer robaron cuanto pudieron. Durante esta triste época, la ocupación constante de la localidad por los ejércitos en avance o en retroceso agotaban todo tipo de bienes y recursos. El 30 de julio todavía entraron seis mil franceses en retirada, que durante cinco días ocuparon la Compaña, hoy Universidad “Escorial-María Cristina”, donde causaron daños muy importantes, saliendo al fin de San Lorenzo el 7 de agosto.


El día 9 de agosto se juró la Constitución de la Monarquía Española promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812.- (Véase trascripción del Acta de Juramento).


“El día siete de Agosto de 1808 salieron los franceses de este Real Sitio, y el ocho se presentó el Teniente Coronel D. Vicente Bernal, gobernador interino, y sin embargo de hallarse  acampados a la vista, dio orden para que el nueve por la mañana se formase un tablado en la Plaza mayor, y en el colocó el retrato de Fernando VII, y a continuación publicó la Constitución Política de la Monarquía Española con la solemnidad que expresa el Real Decreto de diez y ocho de marzo, precedida de repique general de campanas, salvas de fusilería y fuegos artificiales, y por la noche se iluminaron todas las calles, y se mudó el referido retrato al balcón principal de la Casa de Gobierno, y se puso bajo de un pabellón con su guardia correspondiente, iluminando toda la fachada con hachas de cera, y en la plaza y jardines de palacio fue tal el numero de hogueras que se hicieron que se puso en consternación todo el campo enemigo y aunque sus pelotones se acercaron a este punto, el día diez por la mañana, día plausible de su Patrón San Lorenzo  fue tampoco el tremor que les causaron que al romper la aurora mando dicho Señor Gobernador, que se tocasen todas las campanas anunciando la Jura de la mencionada Constitución, y en efecto convocado el Pueblo y Clero así en este Sitio, como de la Villa, a sus respectivas Parroquias, se celebró Misa solemne y antes del Ofertorio se leyó en el pulpito por sus respectivos párrocos toda la Constitución y Decretos, y en seguida hicieron una exhortación al Pueblo perteneciente al mismo fin; y concluida la Misa, se puso el citado Señor Gobernador al lado derecho del altar, y haciendo poner la mano derecha sobre los Santos Evangelios del misal que él tenia, recibió juramento al Clero, Ayuntamiento y Pueblo bajo la fórmula, que expresa el referido Decreto, y después se cantó el Te Deum en acción de gracias, como se previene por el mismo, y apenas dio fin esta magnifica función empezó tal repique de Campanas, salvas de fusilaría, fuegos artificiales, y continuos vivas a la Constitución, Rey Fernando, Cortes, y Regencia del Reino, que arrancó  de los corazones de estos Habitantes el terror, que les había infundido la cercanía del enemigo, y olvidándose del peligro que les amenazaba, rebosaba el placer en sus semblantes, y así en la tarde de este memorable día se corrieron varios novillos, no obstante que el enemigo estaba a dos leguas de distancia, y por la noche se iluminó en los mismos términos, que la anterior, acompañada de salvas de fusilería, fuegos artificiales y continuas aclamaciones, y para acreditar más y más su júbilo, y el amor que profesan a su amado Paisano y Rey Fernando a instancias de estos habitantes se dispuso un baile general, que duró hasta las tres de la mañana”.  


Persiguiendo a los franceses, el 17 de agosto llegaron a El Escorial siete divisiones inglesas y portuguesas, con un total de cuarenta mil hombres, de los que dieciséis mil quedaron en San Lorenzo. Su Mayor General William murió el 29 de agosto y al no poder ser enterrado en el interior del Monasterio como se pensó para honrarle, por no profesar el catolicismo, recibió sepultura en el Jardín de los Frailes, en el muro de separación de su parte reservada, como proclama la lápida todavía existente.  El 9 de septiembre hizo una rápida visita el Duque Wellington, que quería conocer el Monasterio y orar en el Panteón de Reyes. Pero el 2 de noviembre una nueva ofensiva devuelve la Corte a los franceses, produciéndose al día siguiente, otra vez, la ocupación del Monasterio. A partir de ese momento convierten el Sitio en un lugar fortificado, con parapetos, fosos y baterías en la Plaza de la Parada, parque de Terreros y camino de Guadarrama, y establecen avanzadas en la Casita de Arriba, Camposanto y otros puntos de la población.


Al fin, la caída de Madrid provocará la rápida salida de todos los franceses de San Lorenzo el 28 de Mayo de 1813, siguiendo a las huestes del mariscal Soult, eso sí, quemando en su huída los principales cuarteles, Guardias Valonas y Españolas, Reales Caballerizas y Ballestería, nunca reconstruidos, también las casas de Oficios fueron saqueadas e incluso incendiada la Segunda Casa, dejándola casi arruinada. De un informe de Basilio de la Plaza, Llavero o Conserje del Real Palacio después de la contienda, resultaba que a ambas les faltaban la mayor parte de las puertas y ventanas, herrajes y vidrieras, que estaban hundidas las cocinas y despensas y además en la Segunda los pisos principal, entresuelo y buhardillas. El panorama expuesto debía ser desolador, aunque pronto sería iniciada su restauración.


Para acabar con ello fue nombrado después de Bernal otro gobernador también con carácter interino, Miguel Gordón, que en agosto de 1813 publicó un enérgico Bando dando normas para la devolución inmediata de todo lo que se hubiere extraído del Monasterio y de los Reales Bosques.  


A San Lorenzo retorna el antiguo Gobernador Carmona. Regresa el Prior Fr. Crisanto de la Concepción, que es sustituido por Fr. Francisco Cifuentes. Vuelven las pinturas al Monasterio, con la pérdida de más de doscientas, y ninguna alhaja vuelve. Se recuperan los libros de la Biblioteca Real llevados a Madrid. 

Cuando alcanza el trono, Fernando VII ordenó una serie de medidas destinadas a devolver al Monasterio a su anterior estado, aunque ya nunca recuperaría el pasado esplendor de las Jornadas reales. Una nueva organización de la administración de justicia, hizo desaparecer la figura de los gobernadores de los Reales Sitios, y volvió la del alcalde mayor del Real Sitio y la Villa de El Escorial.


El primer Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial (1) se crea en 1812 y durará hasta 1814, solo el tiempo que está en vigor la Constitución de Cádiz. Fernando VII concedió en 1815 el titulo de “Leal“a la Villa de El Escorial. De nuevo San Lorenzo de El Escorial y El Escorial tendrán un único Ayuntamiento, gobernados por un Alcalde Mayor. Durante el Trienio liberal (1820-1823) vuelve a existir Ayuntamiento Constitucional en San Lorenzo de El Escorial. En 1823 se vuelve a la situación de único Ayuntamiento para los dos pueblos hasta el año 1836 en que San Lorenzo de El Escorial se constituye como Ayuntamiento definitivamente. 

(1)El Real Sitio queda exento de la jurisdicción de la Villa del Escorial por Decreto del 25 de Junio de 1792. El término municipal de San Lorenzo quedó establecido mediante Real Cédula de fecha 25 de Marzo de 1793, otorgada en Aranjuez por Carlos IV. A partir de esa fecha se divide en dos pueblos con dos administraciones independientes. El Escorial y San  Lorenzo el Real del Escorial.
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Transcripción del Acta del Juramento de la 

Constitución de 1812. San Lorenzo del Escorial

“Ramón Delgado Esmo. del Rey nuestro Señor y del Gobierno de este Rl. Sitio de Sn. Lorenzo y Villa del Escorial: Doy fee que en el día siete del corriente salieron los franceses de este Rl. Sitio, y el ocho se presentó el Teniente Coronel Dn. Vicente Bernal, gobernador interino, y sin embargo de hallarse  acampados a la vista, dio orden para que el nueve por la mañana se formase un tablado en la Plaza mayor, y en el colocó el retrato de Fernando Séptimo, y a continuación publicó la Constitución Política de la Monarquía Española con la solemnidad que expresa el Rl. Decreto de diez y ocho de marzo, precedida de repique general de campanas, salbas de fusilería y fuegos artificiales, y por la noche se iluminaron todas las calles, y se mudó el referido retrato al balcón pral.  de la Casa de Gobierno, y se puso bajo de un pabellón con su guardia correspondiente, iluminando toda la fachada con achas de cera, y en la plaza y jardines de palacio fue tal el numero de hogueras que se hicieron que se puso en consternación todo el campo enemigo y aunque sus abanzadas se acercaron a este punto, el día diez por la mañana, día plausible de su Patrón San Lorenzo  fue tampoco el tremor que les causaron que al romper la aurora mando dicho Señor Gobernador, que se tocasen todas las campanas anunciando la Jura de la mencionada Constitución, y en efecto convocado el Pueblo y Clero así en este Sitio, como de la Villa, a sus respectivas Parroquias, se celebró Misa solemne y antes del Ofertorio se leyó en el pulpito por sus respectivos párrocos toda la Constitución y Decretos, y en seguida hicieron una exortación al Pueblo perteneciente al mismo fin; y concluida la Misa, se puso el citado Señor Gobernador al lado derecho del Altar, y haciendo poner las manos derechas sobre los Santos Evangelios del misal que él tenia, recibió juramento al Clero, Ayuntamiento y Pueblo bajo la formula, que expresa el referido Decreto, y después se cantó el Te Deum en acción de gracias, como se previene por el mismo, y apenas dio fin esta magnifica función empezó tal repique de Campanas, salbas de fusileria, fuegos artificiales, y continuos vivas a la Constitución, Rey Fernando, Cortes, y Regencia del Reyno, que arrancó  de los corazones de estos Habitantes el terror, que les había infundido la cercania del Enemigo, y olvidandose del peligro que les amenazaba, rebosaba el placer en sus semblantes, y así en la tarde de este memorable día se corrieron varios Nobillos, no obstante que el Enemigo estaba a dos leguas de distancia, y por la noche se iluminó en los mismos terminos, que la anterior, acompañada de salbas de fusileria, fuegos artificiales y continuas aclamaciones, y para acreditar mas y mas su jubilo, y el amor que profesan a su amado Paisano y Rey Fernando a instancias de estos Habitantes se dispuso un Baile general, que duró hasta las tres de la mañana.  

Y para que todo así conste por mandado del Sr. Gobernador, y Sres. De Justicia y Ayuntamiento de este Rl. Sitio de Sn. Lorenzo, que aquí firman, doy el presente que signo y firmo en el a once días del mes de Agosto de mil ochocientos y doce .= Vicente Bernal.= Miguel Molina.= Josef Muriel.= Francisco Mansilla.= Tomas Benito.= Juan Sanchez.= Cipriano Herranz.= Ante mi: Ramon Delgado---------------  

Corresponde a la letra con su original, que se halla en el libro de acuerdos de este Ayuntamiento, de que doy fee, y a el me remito, y para que conste en cumplimiento de orden del Ilmo. Señor D. Antonio Ignacio de Cortabarria, Gefe superior Politico de Madrid y su Provincia de veinte y ocho de septiembre ultimo y por mandado del Señor Guillermo Cabrera, Alcalde ordinario de este Rl. Sitio de Sn. Lorenzo que aquí firma, yo Ramon Delgado Esmo. Del Rey ntro. Señor y Srio. del Ayuntamiento de el mismo Real Sitio doy el presente que signo y firmo en el a catorce de octubre de mil ochocientos doce.-------------------------------------------------------

Guillermo Cabrera





                                                                                    Ramón Delgado”
            ------------------------------------------------------------------------
· Archivo del Congreso de los Diputados. Serie General. Leg. 27, nº 11 (25) 
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